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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2021 DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA PASO DEL NORTE 

En Ciudad Juárez, Chihuahua, siendo las 12:00 p.m. horas del día nueve de diciembre de 2021, en 

las instalaciones de la Universidad Tecnológica Paso del Norte, siendo la hora y fecha fijada para 

que tenga verificativo la primera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de la 

Universidad Tecnológica Paso del Norte, estando presentes sus integrantes, servidores públicos 

cuyos nombres y cargos se enuncian a continuación: el Lic. Abraham Fuentes Barragán, 

Encargado de la Oficina del Abogado General en carácter de Presidente del Comité; la Lic. Aldaneli 

Barrios Ponce, Encargada del Departamento de Vinculación en carácter de secretaria suplente; y 

el Lic. Jesús Rodolfo Ortiz Díaz, Encargado de la Dirección de Planeación y Evaluación en 

carácter de Vocal, se inicia la sesión de acuerdo con el siguiente: 

Orden del Día 

1. Lista de asistencia y comprobación de quórum legal. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

3. Informe de Actividades de Transparencia. 

4. Calendario anual de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia 2022.  

5. Solicitud de acuerdos. 

6. Resumen de acuerdos. 

7. Asuntos generales. 

8. Clausura de la sesión. 

 

PRIMERO. Lista de asistencia y comprobación del quórum legal. El Presidente del Comité, el 

Lic. Abraham Fuentes Barragán, procede a verificar la asistencia y determinar el quórum legal para 

sesionar formalmente la primera sesión extraordinaria del 2021 del Comité de Transparencia de la 

Universidad Tecnológica Paso del Norte, por lo cual serán válidos los acuerdos tomados en esta 

sesión. 

Se cuenta, además con la asistencia del Titular de la Unidad de Transparencia, el Lic. Héctor Rafael 

González González, con derecho a voz, pero sin voto. 

SEGUNDO. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. Se pone a consideración el 

orden del día, aprobándose por unanimidad de votos sin ninguna observación al respecto. 

TERCERO. Informe de actividades de Transparencia. El Lic. Abraham Fuentes Barragán, 

Presidente del Comité procede a explicar el Informe de actividades del año en curso. 

3.1 Reporte de resultados del Dictamen de Verificación de la Publicación a las Obligaciones 

de Transparencia. Programa 2021. Primera etapa. 
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Por lo que se refiere al Reporte de resultados del Dictamen de Verificación de la Publicación a las 

Obligaciones de Transparencia, el Presidente del Comité de Transparencia informa que el Instituto 

Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ichitaip) emitió el dictamen 

de cumplimiento de la Universidad Tecnológica Paso del Norte en el programa 2021 en su primera 

etapa durante agosto, quien evaluó el ejercicio 2020 en su totalidad y los primeros dos trimestres 

del año en curso, teniendo como resultado porcentual un 67.12%. El dictamen se adjunta al final de 

la presente acta como “Anexo Uno”. 

Además, añade que dicho resultado no se tiene por satisfactorio y es resultado del 

incumplimiento por parte de algunas unidades administrativas, así como de la carga extemporánea 

de las obligaciones. Esta omisión fue resarcida dentro de los veinte días hábiles después de la 

notificación del dictamen, periodo fijado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 

Estado de Chihuahua, por lo que se espera un aumento en el porcentaje de cumplimiento que supere 

el 95% para el dictamen del programa 2021 en su segunda etapa, cuya elaboración por parte del 

Ichitaip se espera durante el 2022 sin fecha aún dada a conocer. 

3.2 Reporte de solicitudes de información y datos personales realizadas durante el 2021 

Posteriormente, el Presidente del Comité cede el uso de la voz al Lic. Héctor Rafael González 

González, Titular de la Unidad de Transparencia, quien informa respecto a las solicitudes de 

información y datos personales que han sido realizadas durante el 2021 a la Universidad, año en el 

cual se migró de sistema electrónico para realizar y dar respuesta a dichas solicitudes del sistema 

INFOMEX al SISAI 2.0, vigente a partir de septiembre. Las solicitudes recibidas al 8 de diciembre 

sumaron un total de trece, de las cuales once corresponden a solicitudes de información pública y 

las restantes a datos personales. Se aclara que, del total, tres fueron realizadas por el mismo Ichitaip 

como solicitudes de prueba para comprobar el correcto funcionamiento del nuevo sistema, mismas 

que no fueron completadas por carecer de validez jurídica o por la naturaleza de las mismas. 

A continuación, se añade una tabla que contiene la información relativa a dichas solicitudes: 

No. de folio Tipo de 

Solicitud 

Fecha de 

recepción 

Fecha 

límite de 

entrega 

Estatus Tema general 

038172021 Información 

pública 

15/02/2021 08/03/2021 Terminada Estadísticas 

095052021 Información 

pública 

16/04/2021 30/04/2021 Terminada Adquisiciones y contratos 
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151272021 Información 

pública 

17/06/2021 01/07/2021 Terminada Incompetencia 

150332021 Información 

pública 

16/06/2021 30/06/2021 Terminada Inventario de bienes 

muebles e inmuebles 

160392021 Información 

pública 

09/07/2021 23/07/2021 Terminada Estadísticas: Covid-19 

175802021 Información 

pública 

25/08/2021 08/09/2021 Terminada Marco normativo 

080144221000004 Información 

pública 

04/10/2021 19/10/2021 Terminada Archivo 

080144221000006 Información 

pública 

04/11/2021 19/11/2021 Terminada Programas educativos 

080144221000003 Información 

pública 

04/10/2021 19/10/2021 Desechada por 

falta de 

respuesta del 

ciudadano 

No aplica 

080144221000002 Datos 

Personales 

10/09/2021 03/11/2021 En proceso, sin 

identidad 

acreditada 

No aplica 

080144221000005 Datos 

Personales 

04/10/2021 04/11/2021 Pendiente de 

acreditación de 

la identidad 

Datos personales: acceso 

080144221000001 Información 

pública 

03/09/2021 08/10/2021 Desechada por 

falta de 

respuesta del 

sujeto obligado 

No aplica 

080144221000007 Información 

pública 

29/11/2021 03/12/2010 Terminada Estadística: ingresos, 

estudiantes vigentes y 

egresos 2010-2021 

 

3.3 Formatos de respuesta a solicitudes de información y datos personales 

Manteniendo el uso de la palabra, el Titular informa que se han elaborado los formatos requeridos 

por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua para dar 
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respuesta a las solicitudes de información y datos personales en sus distintos escenarios conforme a 

los requerimientos de la citada ley y a la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de 

Chihuahua, que establecen la fundamentación y motivación como un requisito indispensable en el 

ejercicio de los derechos de los ciudadanos al acceso a la información pública. Copia de los formatos 

se adjuntan al final del acta como “Anexo Dos”. 

Para finalizar este punto del Orden del día, se ratifica que toda la información fue recibida por cada 

uno de los integrantes del Comité de Transparencia y que, una vez expuesta por el Lic. Abraham 

Fuentes Barragán, Presidente del Comité, y el Titular de la Unidad de Transparencia, el Lic. Héctor 

González González, en la presente sesión, se solicita y aprueba por unanimidad el Informe de 

actividades del Titular de Transparencia. 

CUARTO. Calendario anual de sesiones del Comité de Transparencia 2022. 

En este momento, el Presidente del Comité de Transparencia, el Lic. Abraham Fuentes Barragán, 

presenta el calendario de sesiones ordinarias para su aprobación: 

Sesión Fecha 

Primera Sesión Ordinaria 8 de febrero 2022 

Segunda Sesión Ordinaria 9 de agosto 2022 

 

No existiendo objeción alguna, se aprobó por unanimidad de votos el calendario de sesiones para el 

2022. 

QUINTO. Solicitud de acuerdos. 

Acuerdo CTUTPN/01/01/E/2021, el cual refiere: “Se solicita la aprobación del orden del día”. 

Dicho acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos al inicio de la sesión. Por consiguiente, el 

acuerdo CTUTPN/01/01/E/2021 no requiere seguimiento. 

Acuerdo CTUTPN/02/01/E/2021, el cual refiere “Se solicita la aprobación del Informe de 

Actividades de Transparencia”. 

Dicho acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos al concluir la presentación del Informe de 

Actividades de Transparencia. 

Por lo tanto, el acuerdo CTUTPN/02/01/E/2021 no requiere seguimiento. 

Acuerdo CTUTPN/03/01/E/2021, el cual refiere “Se solicita la aprobación del calendario de 

sesiones ordinarias 2022”. 

Dicho acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos al término del cuarto punto del Orden del día. 
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Por consiguiente, el acuerdo CTUTPN/03/01/E/2021 no requiere seguimiento. 

SEXTO. Resumen de acuerdos. 

Nomenclatura Acuerdo Seguimiento 

CTUTPN/01/01/E/2021 El Comité de Transparencia 

aprueba el orden del día. 

No requiere seguimiento. 

CTUTPN/02/01/E/2021 El Comité de Transparencia 

aprueba el reporte de actividades 

de Transparencia. 

No requiere seguimiento. 

CTUTPN/03/01/E/2021 El Comité de Transparencia 

aprueba el calendario de sesiones 

ordinarias 2022. 

No requiere seguimiento. 

 

SÉPTIMO. Asuntos generales. Sin asuntos generales que tratar. 

OCTAVO. Clausura de la sesión. Dando cumplimiento al orden del día, el Lic. Abraham Fuentes 

Barragán, Presidente del Comité de Transparencia, clausura la Primera Sesión Extraordinaria de 

2021, siendo las 12:27 pm del nueve de diciembre de 2021. 

 

PRESIDENTE SECRETARIA SUPLENTE 

 

 

 

 

 

 

LIC. ABRAHAM FUENTES BARRAGÁN LIC. ALDANELI BARRIOS PONCE 

 

 

 

 

 

VOCAL TITULAR DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA 

 

 

 

 

 

LIC. JESÚS RODOLFO ORTIZ DÍAZ LIC. HÉCTOR RAFAEL GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ 
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Anexo Uno “Dictamen de Verificación de la Publicación a las Obligaciones de 

Transparencia. Programa 2021. Primera etapa” 

Relativo al Acuerdo CTUTPN/02/01E/2021 
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Anexo Dos “Formatos de respuesta a solicitudes de información y datos personales” 

Relativo al Acuerdo CTUTPN/02/01E/2021 

 

Formato de respuesta de Unidad de Transparencia a solicitudes procedentes 

Ciudad Juárez, Chih., a XX de XXXXXXX de 2021 

Solicitante: XXXXXXX 

 

Por este conducto, en atención a su solicitud con número de folio XXXXX2021, y con fundamento 

en lo establecido por los artículos 6°, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 4°, fracción II, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 40, 44, 46 

fracción III, 47 y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chihuahua, se da respuesta a su petición, en los siguientes términos: 

 1.- En fecha [día del mes del año que transcurre] se tuvo por recibida por parte de esta Unidad 

de Transparencia, a través del medio electrónico SISAI 2.0 de la Plataforma Nacional de 

Transparencia la solicitud de acceso a la información pública correspondiente al número de folio 

XXXXX2021, mediante la cual requiere de esta institución, se le proporcione la información que a 

continuación se trascribe: 

 [Pregunta del solicitante 

] 

 2.- De acuerdo a lo que dispone la fracción II del artículo 38 de la Ley de Transparencia, es 

competencia de la Unidad de Transparencia de la Universidad Tecnológica Paso del Norte, en su 

carácter de Sujeto Obligado, recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública que 

se formulen respecto a la que se encuentre en sus archivos, datos o registros, así como dar 

seguimiento hasta la entrega de dicha información a quien la solicita. 

3.- Luego, con la finalidad de recabar la información antes descrita, y cumplir con el 

principio de exhaustividad en su búsqueda, de conformidad con lo establecido por el artículo 54 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, se llevó a 

cabo el procedimiento administrativo interno, habiéndose turnado al Departamento de 

[XXXXXXXXXXXXXX] de esta institución por medio del sistema electrónico ya mencionado, a 

efecto de indagar si en sus archivos, registros o datos obra información relacionada con la que se 

detalla en la solicitud, de acuerdo a su competencia y atribuciones con la finalidad de llevar a cabo 

una mejor y más precisa búsqueda. 
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4. - Posteriormente, [XXXXXXX], en su carácter de [Director / Jefe de Departamento] 

remitió a esta Unidad de Transparencia la información localizada, dentro de la búsqueda respectiva 

en sus archivos, con motivo de los requerimientos hechos en la solicitud de acceso a la información 

pública que se atiende, la cual se detalla a continuación / se adjunta con la presente. 

[En caso de ser breve, respuesta dada por el Departamento 

] 

 

5.- Atendiendo a lo anterior, se tiene por contestada de manera integral, oportuna, verificable, 

accesible, completa, veraz, detallada, clara y en términos sencillos, atendiendo a todos y cada uno 

de los puntos formulados en la solicitud de mérito. Por lo antes expuesto, se 

 

A C U E R D A 

PRIMERO. Al no existir algún trámite pendiente al respecto, se tiene por desahogada la 

solicitud de acceso a la información pública correspondiente al número de folio XXXXX2021, en 

los términos expuestos y precisados en los puntos ya referidos. 

 

SEGUNDO. Esta Unidad de Transparencia según lo antes expuesto y conforme lo dispone 

el artículo 136 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chihuahua, le hace de su conocimiento la leyenda prevista en el propio artículo, en los siguientes 

términos: 

“Art. 136. Si el solicitante no está satisfecho con la respuesta obtenida, podrá interponer, 

por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, 

recurso de revisión ante el Organismo Garante o ante la Unidad de Transparencia que haya 

conocido de la solicitud, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la 

notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificación”. 

 

TERCERO. Notifíquese en la forma señalada por el solicitante, en los términos que ordenan 

los artículos 38, fracción VI y 55 de la ley citada anteriormente. 
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Sin más detalles particulares, se espera que la información proporcionada sea de su utilidad, 

satisfacción y agrado. 

 

Atentamente 

Lic. Héctor Rafael González González 

Titular de la Unidad de Transparencia 

Universidad Tecnológica Paso del Norte 
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Formato de Unidad de Transparencia de incompetencia 

Ciudad Juárez, Chih., a XX de XXXXXXXX de 2021 

Solicitante: XXXXXXX 

En fecha [día del mes del año que transcurre] se tuvo por recibida por parte de esta Unidad de 

Transparencia, a través del medio electrónico SISAI 2.0 de la Plataforma Nacional de Transparencia 

la solicitud de acceso a la información pública correspondiente al número de folio XXXXX2021, 

mediante la cual requiere de esta institución, se le proporcione la información que a continuación se 

trascribe: 

 [Pregunta del solicitante 

] 

 

Por este conducto, en atención a su solicitud con número de folio XXXXX2021, y con fundamento 

en lo establecido por los artículos 6°, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 4°, fracción II, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 40, 44, 46 

fracción III, 47 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chihuahua, se hace de su conocimiento lo que a continuación se expresa: 

 

 1.- Que, una vez visto el contenido y materia de la petición formulada, me permito 

comunicarle que la solicitud de acceso a la información pública presentada no es competencia de 

este institución; no obstante, se llevó a cabo una exhaustiva y racional búsqueda, de conformidad 

con lo preceptuado por el artículo 54 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chihuahua, no localizándose en nuestros archivos, datos o registros información alguna 

sobre el particular, en virtud de no estar dentro de sus atribuciones ni facultades el generar o 

resguardar el tipo de información que solicita. 

 

2.- En consecuencia, se le informa que este organismo público descentralizado se declara 

incompetente para dar respuesta y proporcionar lo solicitado; lo anterior, en términos de lo 

expuesto por la fracción XIX, del artículo 5º de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chihuahua, donde se describe el concepto de información pública como todo 

archivo, registro o dato contenido en cualquier medio que los sujetos obligados generen, 

obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; lo cual, en el caso que nos 

ocupa, no se surte ninguna de las hipótesis, toda vez que la Universidad Tecnológica Paso del Norte 

no ha tenido intervención o actuación en cualquiera de las modalidades citadas, en relación con la 

información a que hace alusión en su petición; razón por la cual, existe una imposibilidad material 

para proporcionarla. 

 

3.- Con independencia de lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 59 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, que dispone que en 
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el supuesto de que el Sujeto Obligado no sea competente para atender la solicitud de información, 

por razón de su materia, la Unidad de Transparencia correspondiente deberá comunicarlo al 

solicitante, en caso de poder determinar quién es el Sujeto Obligado competente, lo hará del 

conocimiento del solicitante; por lo que, con base en lo expuesto, me permito informarle que el 

sujeto obligado que pudiera poseer la información, y en su caso proporcionársela, sería 

XXXXXXXXXXX. 

 

Por lo tanto, se le sugiere realizar en lo individual, una nueva solicitud de acceso a la 

información pública con las peticiones aquí expresadas por Usted, al mencionado ente público, a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, a través del siguiente hipervínculo: 

 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/en/web/guest/home 

 

Sin más detalles particulares, se espera que la información proporcionada sea de su utilidad, 

satisfacción y agrado. 

 

Atentamente 

 

Lic. Héctor Rafael González González 

Titular de la Unidad de Transparencia 

Universidad Tecnológica Paso del Norte 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/en/web/guest/home
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Formato de Unidad de Transparencia de requerimiento de información complementaria 

Ciudad Juárez, Chih., a XX de XXXXXXXX del 2021 

Solicitante: XXXXXXX 

En atención a su solicitud de acceso a la información pública con número de folio XXXXXXXX, 

recibida por la Universidad Tecnológica Paso del Norte el día XX de XXXXXX del año en curso, 

mediante el cual se solicita lo que a continuación se trascribe: 

[solicitud realizada 

] 

Con fundamento en los artículos 38, fracción IV y VI y 46 fracciones III y IV y 50 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, se le requiere por única 

vez, para que en un término de hasta diez días hábiles, contados a partir del día siguiente en que 

reciba esta notificación, para que indique, precise, amplíe o corrija los datos asentados en su 

solicitud. Lo anterior para poder otorgarle la información requerida en los términos que establece el 

artículo 2 de la citada ley; es decir, que sea veraz, completa, oportuna, accesible, confiable, 

verificable y en lenguaje sencillo. 

 

En efecto, se le solicita, de conformidad con los dispuesto por el artículo 50 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, que precise lo siguiente: 

1. Deberá precisar [], para estar en posibilidad de informarle adecuadamente lo que 

corresponda. 

Se le informa además que este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el 

artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, 

por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del 

particular. 

En este caso, esta institución atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el 

requerimiento de información adicional y, de no recibirse información complementaria, la solicitud 

se tendrá por presentada, en su caso, con la información parcial que no formó parte del requerimiento 

o por no presentada si no se atiende a este requerimiento con la información adicional solicitada 

acorde con lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chihuahua. 
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Sin más detalles particulares, quedo a la espera de la información requerida para continuar 

con el proceso de respuesta a su solicitud de solicitud de ejercicio de los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales y de portabilidad acorde a 

la normatividad aplicable. 

 

Atentamente 

 

Lic. Héctor Rafael González González 

Titular de la Unidad de Transparencia 

Universidad Tecnológica Paso del Norte 
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Formato de la Unidad de Transparencia de requerimiento de comprobación de titularidad 

de datos personales 

 

Ciudad Juárez, Chih., a XX de XXXXXXXX de 2021 

Solicitante: XXXXXXX 

En atención a su solicitud de acceso a datos personales con número de folio XXXXXXXX, recibida 

por este organismo estatal descentralizado el día XX de XXXXXX del año en curso, a través del 

sistema SISAI 2.0, por el cual se solicita lo que a continuación se trascribe: 

[solicitud realizada 

] 

Con fundamento en las fracciones II y III del artículo 27 y I y II del artículo 45, así como el artículo 

47 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, se le requiere por única 

vez, para que, en un término de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente en que reciba 

esta notificación presente los documentos que acrediten la titularidad de los datos personales 

y, en su caso, la personalidad e identidad de su representante para ejercer los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación, oposición al tratamiento y de portabilidad de los datos personales en 

posesión de los sujetos obligados. 

Se le informa además que este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido 

en el artículo 48 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, por lo que 

comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular; de no 

atenderse esta prevención, la solicitud de acreditación de titularidad de los datos personales se tendrá 

por no presentada acorde a lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Protección de Datos 

Personales del Estado de Chihuahua. 

Sin más detalles particulares, quedo a la espera de la información requerida para continuar 

con el proceso de respuesta a su solicitud de ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición al tratamiento de datos personales y de portabilidad acorde a la 

normatividad aplicable acorde a la normatividad aplicable. 

 

 

Atentamente 

 

Lic. Héctor Rafael González González 

Titular de la Unidad de Transparencia 

Universidad Tecnológica Paso del Norte 
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Formato de Resolución del Comité de Transparencia de ampliación de plazo 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA PASO DEL NORTE, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA 

CONCEDER UNA AMPLIACIÓN DE PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD CON 

NÚMERO DE FOLIO XXXXXXXXX DE LA DIRECCIÓN DE XXXXXX DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA PASO DEL NORTE. 

 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36, fracción V y VI de La Ley de 

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Chihuahua, es competencia del 

Comité de Transparencia resolver sobre la ampliación del plazo para la entrega de la información 

solicitada, así como efectuar las notificaciones correspondientes a las y los solicitantes. 

 

2. Que con motivo de la imposibilidad de dar respuesta a la solicitud de información presentada bajo 

el número de folio XXXXXXXXX por quien se ostentó como “nombre de usuario”, en el plazo 

de diez días hábiles y de conformidad a lo preceptuado en el Artículo 55 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, la Dirección de XXXXXX de esta 

institución, mediante oficio XXXXX hizo llegar a este Comité de Transparencia la solicitud de 

ampliación del plazo de respuesta a la solicitud XXXXXXX manifestando: 

 

 [“Motivo de solicitud de ampliación 

 

 

 

”] 

3. Que una vez procedido el análisis de la solicitud planteada y conforme a lo dispuesto en los 

artículos 36 fracción V y VIII, así como lo preceptuado en el artículo 55 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, este Comité de Transparencia 

determina lo siguiente: 

 

I. Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua 

establece como obligación para los titulares de las unidades de transparencia de los Sujetos 

Obligados la responsabilidad de recibir y tramitar las solicitudes de información y darles 

seguimiento hasta la entrega de la misma. 

 

II. Que de resolución a lo estipulado en el Artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Chihuahua, la respuesta a la solicitud deberá ser 

notificada al interesado en un plazo que no podrá exceder de diez días hábiles, 

excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse hasta por cinco días hábiles más, 

siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas 
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por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse 

al solicitante antes de su vencimiento. 

 

III. Que según lo dispone el Artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chihuahua, deberá garantizarse que la información a las solicitudes 

presentadas: a) sea veraz, completa, oportuna, accesible, confiable, verificable y en el 

lenguaje sencillo; b) atienda las necesidades del derecho de acceso a la información que se 

pudiera presentar en este momento, no reúne las características deseadas, en virtud de que la 

Dirección de XXXXXX como responsable de la información requerida en la solicitud de 

acceso a la información pública con número de folio XXXXXXX demanda una ampliación 

de término a razón de la necesidad que existe de realizar una búsqueda más profunda en sus 

archivos físicos y digitales, ya que no cuenta con la información solicitada, de ahí que el 

plazo establecido por la Ley no le alcanzaría para generar la información que le permita dar 

respuesta con exactitud a los planteamientos realizados por el solicitante, mismo que se 

describen en la solicitud mencionada y referida en el considerando número 2 de la presente 

resolución y así garantizar el Derecho de Acceso a la Información del solicitante. 

 

Del análisis efectuado en función de la solicitud de ampliación de plazo para dar respuesta a la 

solicitud de información presentada bajo el número de folio XXXXXXXX, este Comité de 

Transparencia, de resolución a las facultades y atribuciones consignadas en el artículo 36 fracciones 

V, VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, 

estima que las razones que motivan la solicitud de ampliación de plazo se encuentran debidamente 

fundadas y motivadas y que las mismas se apegan de manera estricta a los supuestos establecidos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, por lo que 

se determina autorizar  la ampliación de plazo de respuesta a la solicitud XXXXXXXXX en los 

términos del artículo 55 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chihuahua. 

 

Por lo expuesto, se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 

 

Primero. Se determina autorizar la ampliación de plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la 

información con número de folio XXXXXXXX en los términos del artículo 55 de Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

 

Segundo. Notifíquese la presente resolución para los efectos legales conductuales. 

 

Así se acuerda por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité de Transparencia 

de la Universidad Tecnológica Paso del Norte en sesión extraordinaria en fecha XX del XXXXX 

del año 20XX. 
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PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

LIC. ABRAHAM FUENTES BARRAGÁN 

Encargado de la Oficina del Abogado General 

 

 

SECRETARIO VOCAL 

 

 

 

 

 

 

ING. YAMIL ANTONIO GONZÁLEZ 

Director del Departamento de Vinculación 
LIC. JESÚS RODOLFO ORTIZ DÍAZ 

Director de Planeación y Evaluación 
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Formato de Resolución del Comité de Transparencia de inexistencia de datos personales 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA PASO DEL NORTE, MEDIANTE EL CUAL SE CONFIRMA LA 

DETERMINACIÓN DE INEXISTENCIA QUE REALIZAN LAS ÁREAS DE ESTE 

SUJETO OBLIGADO EN EL PROCESO DE RESPUESTA CORRESPONDIENTES A LA 

SOLICITUD DE DATOS PERSONALES CON FOLIO XXXXXXX. 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que en el marco de aplicación de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de 

Chihuahua, atendiendo a lo que dispone el artículo 56, es competencia del Comité de Transparencia 

en caso de que las áreas responsables declaren inexistencia de los datos personales en sus archivos, 

registros, sistemas o expedientes, dicha declaración deberá constar en una resolución que confirme 

la inexistencia de los datos personales con motivo de la atención a las solicitudes de acceso a 

información pública que le sean planteadas a la Unidad de Transparencia en términos de lo que 

dispone el artículo 51 de la referida la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de 

Chihuahua. 

 

 

2. Que con motivo del procedimiento que de conformidad con el artículo 52 de la Ley de Protección 

de Datos Personales del Estado de Chihuahua, se da trámite a la solicitud con folio XXXXXXX, 

que fue turnada a las [áreas responsables] de esta institución, las cuales declaran que en los 

documentos anexos a esta resolución la inexistencia de los datos personales solicitados en el 

ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y portabilidad en sus archivos, 

registros, sistemas y expedientes que corresponden en dicha solicitud a: 

 

[Descripción* de los datos personales respecto de los que se busca ejercer algunos de los derechos 

ARCOP y demás información registrada en la solicitud 

] 

 

3. Que en los términos que establece el artículo 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información pública del Estado de Chihuahua respecto a los criterios que permitan al solicitante 

tener la certeza de que se efectuó un análisis sistemático en la búsqueda exhaustiva de la información 

solicitada, las [áreas responsables] determinaron la inexistencia de datos personales y remitió el 

caso al Comité de Transparencia para su análisis y resolución tal como determina la fracción III del 

artículo 26 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua. 

 

Se concluye que no los datos personales requeridos no obran en los archivos de las [áreas 

responsables], conforme a los alcances de la solicitud de ejercicio de los derechos de acceso, 
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rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales y de portabilidad y, en 

consecuencia, no existen en posesión de esta institución. 

 

Por lo expuesto, se emite la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo que dispone la fracción III del artículo 26 y 61 de la Ley de 

Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, se confirma la inexistencia de los datos 

personales a que se refiere la solicitud de acceso a la información con número de folio XXXXXXX. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo que disponen las fracciones I y II del artículo 27 de la Ley de 

Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, se remite la presente resolución a la 

Unidad de Transparencia para efectuar la notificación correspondiente al solicitante. 

 

Así se acuerda por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité de Transparencia 

de la Universidad Tecnológica Paso del Norte en sesión extraordinaria en fecha XX del XXXXX 

del año 20XX. 

 

 
PRESIDENTE 

 

 

LIC. ABRAHAM FUENTES BARRAGÁN 

Encargado de la Oficina del Abogado General 

 

SECRETARIO VOCAL 

 

 

 

 

ING. YAMIL ANTONIO GONZÁLEZ 

Director del Departamento de Vinculación 

LIC. JESÚS RODOLFO ORTIZ DÍAZ 

Director de Planeación y Evaluación 
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Resolución del Comité de Transparencia de inexistencia de información 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA PASO DEL NORTE, MEDIANTE EL CUAL SE CONFIRMA LA 

DETERMINACIÓN DE INEXISTENCIA QUE REALIZAN LAS ÁREAS DE ESTE 

SUJETO OBLIGADO EN EL PROCESO DE RESPUESTA CORRESPONDIENTES A LA 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN FOLIO XXXXXXX. 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que en el marco de aplicación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chihuahua, atendiendo a lo que dispone el artículo 36 en su fracción VII, es competencia 

del Comité de Transparencia “resolver sobre determinación de inexistencia de información que 

realicen los titulares de las áreas del Sujeto Obligado” con motivo de la atención a las solicitudes de 

acceso a información pública que le sean planteadas a la Unidad de Transparencia en términos de 

lo que dispone el artículo 54 de la referida Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Chihuahua. 

 

2. Que con motivo del procedimiento que de conformidad con los artículos 42 y 54 de la Ley de 

Transparencia se brinda a la solicitud de acceso a la información pública con folio XXXXXXX, se 

turnó la solicitud a la Dirección de XXXXXX de esta institución, la cual declaran en los documentos 

anexos a esta resolución la inexistencia de archivo o documento con información respecto a: 

 

[ Información solicitada 

] 

 

3. Que en los términos que establece el artículo 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información pública del Estado de Chihuahua respecto a los criterios que permitan al solicitante 

tener la certeza de que se efectuó un análisis sistemático en la búsqueda exhaustiva de la información 

solicitada, la Dirección XXXXXX determinó la inexistencia de información y remitió el caso al 

Comité de Transparencia para su análisis y resolución tal como determinan las fracciones II y III 

del artículo 61 de la referida ley.  

 

4. El Comité de Transparencia determina que, [se acredita, funda y motiva la imposibilidad de 

generar la información y, en su caso expondrá las razones por las cuales no ejerció dichas facultades, 

competencias o funciones]. 

 

Se concluye que no obra información en los archivos de la [Dirección responsable], conforme a los 

alcances de la solicitud de información requerida y, en consecuencia, no existe en posesión de esta 

institución. 
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Por lo expuesto, se emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo que disponen las fracciones VIII y II de los artículos 36 y 61 

respectivamente de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chihuahua, se confirma la inexistencia de la información a que se refiere la solicitud de acceso a 

la información con número de folio XXXXXXX. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo que disponen las fracciones II y VI del artículo 38 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Chihuahua, se remite la presente 

resolución a la Unidad de Transparencia para efectuar la notificación correspondiente al solicitante. 

 

Así se acuerda por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité de Transparencia 

de la Universidad Tecnológica Paso del Norte en sesión extraordinaria en fecha XX del XXXXX 

del año 20XX. 

 

 
PRESIDENTE 

 

 

 

LIC. ABRAHAM FUENTES BARRAGÁN 

Encargado de la Oficina del Abogado General 

 

 
SECRETARIO VOCAL 

 

 

 

 

ING. YAMIL ANTONIO GONZÁLEZ 

Director del Departamento de Vinculación 

LIC. JESÚS RODOLFO ORTIZ DÍAZ 

Director de Planeación y Evaluación 

 


